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RESUMEN  
 
Desde hace medio siglo el turismo antártico ha pasado de ser una actividad elitista 
a un sector económico que moviliza a un número creciente de viajeros. En la 
actualidad, la presencia humana en el continente antártico se caracteriza por su 
dicotomía; por un lado, los turistas de naturaleza y de crucero, que pueden o no 
tomar tierra al llegar a la Antártica; por otro, los turistas científicos, que son los 
únicos que en algunos casos pueden mantener una presencia continuada durante 
todo el año. En este estudio se reflexiona sobre este aspecto singular, 
relacionándolo con la regulación legislativa internacional, revisando los enfoques 
teóricos aportados por diferentes autores, caracterizando los problemas derivados 
del impacto ecológico del turismo y precisando las tendencias recientes del 
turismo antártico desde una perspectiva geográfica. 

PALABRAS CLAVE 

Antártica; ecoturismo; turismo científico; turismo antártico 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El turismo hacia la Antártica en los últimos años ha ido en aumento, aunque es un 
turismo elitista, debido a sus grandes valores, es cada vez más conocido y cada 
vez son más las personas civiles sin un objetivo científico con ganas de conocer 
esas tierras. Cruceros son los que principalmente llegan con su tripulación, 
algunos pasan simplemente admirando el paisaje y algunos bajan un momento. 
Los objetivos que se trata de rescatar en esta monografía son como se relaciona 
el turismo con la regulación legislativa, y establecer una caracterización de los 
problemas derivados del impacto ecológico del turismo. 
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2 PRESENTACIÓN  
 

Un clima riguroso en extremo y el alejamiento de las principales zonas habitadas 
del planeta son los dos factores que explican que la Antártica haya tenido una 
dinámica de ocupación humana bastante limitada; pero a pesar de estos 
inconvenientes, desde hace al menos 200 años, cazadores, marinos y militares se 
han adentrado en las heladas e inhóspitas tierras del desértico continente austral. 
Desde las primeras factorías balleneras a los actuales grupos de científicos 
establecidos en bases reguladas por acuerdos internacionales hay una diferencia 
cualitativa; y de igual manera, de la presencia de aventureros ocasionales a la 
organización de grupos de visitantes a través de empresas turísticas, existe un 
salto cuantitativo que ha generado nuevas formas de explotación de los recursos 
naturales y oportunidades de negocio para las empresas del sector turístico. 
Según afirmó Manuel de Terán en 1952, la Antártica, la entidad física más 
importante de las zonas australes, tiene una «doble personalidad oceánica y 
continental» que se manifiesta más allá de los 60º de latitud sur (Terán, 1952: 
435). En efecto, los mismos elementos que han originado la tardía exploración de 
la Antártica y que propiciaron unos encuentros con el continente de tipo ocasional, 
son los que explican en la actualidad la presencia humana en las tierras australes 
meridionales. Por un lado, un medio natural que tanto en sus aspectos biológicos, 
geológicos, como en lo que a la dinámica de los océanos se refiere, sirve de 
fuente de datos para una numerosa serie de trabajos científicos, en gran medida 
orientados a caracterizar la problemática derivada del cambio climático; por otro 
lado, las grandes masas de hielo, los icebergs, la fauna, los paisajes desolados y 
un sentimiento romántico relacionado con unas tierras que en gran medida 
continúan vírgenes, que generan un conjunto de recursos potencialmente 
explotables para un turismo interesado en la contemplación de paisajes de 
carácter único y el ocio en una naturaleza aún intocada.  

La Antártica es un bloque continental formado por rocas arcaicas y paleozoicas, 
similar a los escudos de Australia o Brasil, que se estructura en dos zonas bien 
diferenciadas. La Pequeña Antártica, una serie de archipiélagos que generan un 
saliente montañoso a modo de península prolongada hasta el estrecho de Drake, 
cuya orilla opuesta es la Tierra del Fuego. Aunque geomorfológicamente las 
unidades insulares están singularizadas, la mayor parte del tiempo permanecen 
unidas entre sí por el hielo. Este bloque separa las dos zonas marítimas 
constituidas por el mar de Wedell y el mar de Ross, continuaciones de los océanos 
Atlántico y Pacífico, respectivamente, y en su mayor parte ocupados por barreras 
de hielo.  
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La otra zona es la Gran Antártica, que es el bloque oriental, más macizo, extenso 
y elevado que el conjunto anterior, con unas alturas medias de unos 2.000 metros. 
Pero es el clima el mayor responsable de la singularidad antártica. El frío estival y 
el rigor invernal han desarrollado unos hielos que hacen que la parte oriental esté 
cubierta por un inlandsis de varios centenares de metros, generando una 
uniformidad más evidente según nos dirigimos hacia el centro del continente.  

Estos hielos son modelados por el viento y la nieve con formas peculiares. Por 
supuesto están los grandes glaciares, que generan mantos helados en movimiento 
que se quiebran en el mar formando los icebergs, que junto a los snowbergs, las 
barreras de hielo y los hielos flotantes generados a partir de las aguas marinas, 
son un conjunto de elementos de paisaje marino muy atractivos para el turismo de 
cruceros, al tiempo que un peligro para los mismos. La exploración y conocimiento 
de la Antártica es un largo proceso que difiere en muchos aspectos del resto de 
continentes que forman el planeta; en principio, sus extremas condiciones 
geográficas y su alejamiento de las zonas habitadas hacían poco interesante el 
establecimiento de expediciones con destino a estas tierras. Por otro lado, pocos 
eran los atractivos para navegar más allá del paralelo 50º, sobre todo una vez 
establecido el paso austral entre el Atlántico y el Pacífico. Partiendo de esta 
consideración, hemos establecido tres grandes periodos en lo que a la conquista 
de las tierras antárticas se refiere:  

1º– Periodo de los avistamientos marinos y los encuentros casuales, desde finales 
del siglo XVI al siglo XIX. Un amplio arco temporal en el que los navegantes se 
acercaban a islas lo suficientemente alejadas de América como para dar 
testimonio de la existencia de una gran Terra Australis. En este contexto es 
posible que el primer avistamiento de tierras antárticas sea responsabilidad del 
almirante español Gabriel de Castilla (Batista, 2001). Pero no es hasta 1772-1775 
que James Cook demuestra que para llegar al último continente había que rebasar 
el paralelo 70º, posibilidad que intuyó al circunnavegar los tres grandes océanos.  

2º– Periodo de las expediciones sistemáticas. A partir del viaje de Cook se 
suceden un conjunto de expediciones con patrocinio estatal con el objetivo de 
descubrir nuevos territorios, desde el francés Dumont D Urville, que en 1837 tocó 
la Tierra de Graham, hasta los noruegos Amundsen y Scott, los primeros en llegar 
al Polo Sur en 1911-1912. En 1929 George Wilkins sobrevuela la península de 
Palmer, y en 1930 Richard Byrd establece la primera base permanente 
norteamericana, el mismo que posteriormente sobrevoló el Polo.  

3º– Periodo de las bases científicas permanentes y del turismo comercial. Desde 
mediados del siglo XX, y en relación con la Guerra Fría, la presencia de bases en 
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la Antártica tiene una razón científica y una finalidad geoestratégica encaminada a 
reivindicar los posicionamientos territoriales.  

El Tratado Antártico de 1959 (en vigor desde 1961) parece nacer de este espíritu, 
tratando de evitar choques políticos y militares, y limitando las reivindicaciones o 
postergándolas para un futuro indefinido. El interés ecologista difundido después 
de la crisis de los años setenta parece que ha orientado la presencia humana 
hacia un doble turismo sostenible, controlado, interrelacionado y permeable entre 
sí: el protagonizado por los científicos y los cruceristas.  

Es en esta nueva dirección que la firma del Protocolo de Madrid (1991) parece 
corroborar el fin de una época de enfrentamientos soterrados a favor de la 
investigación y la difusión de los recursos naturales, enfocados a un turismo en 
crecimiento y anhelante de nuevas sensaciones.  

3 CONSIDERACIONES CONCEPTUALES Y PRINCIPIOS GENERALES 
 

El turismo vacacional y las actividades científicas se han localizado en las áreas 
más accesibles de la Antártica. Hasta ahora no se han producido situaciones de 
conflicto por el uso de las infraestructuras, pero es imprescindible considerar las 
dos prácticas de forma conjunta y abordar los retos a los que se enfrenta la 
Antártica en relación con los cambios medioambientales de escala global y la 
sostenibilidad de un turismo de gran alcance que se beneficia de las innovaciones 
técnicas, el desarrollo económico, el crecimiento demográfico y los acuerdos 
internacionales (Amelung y Lamers, 2006).  

El inicio del turismo comercial en esta parte del planeta se remonta a la década de 
1950. Son los comienzos de un turismo que arrancó de forma lenta en un 
principio, acabando por despegar en la década de 1970 como una modalidad de 
creciente demanda. Comienza el «periodo moderno» del turismo antártico, ya que 
en 1970 se puso en funcionamiento la primera embarcación expresamente 
construida para las operaciones turísticas en un entorno polar, el Lindblad Explorer 
(Headland, 1994). Hasta entonces, en lo que se podría denominar como «periodo 
antiguo», los barcos utilizados no estuvieron diseñados de manera concreta para 
esos fines, siendo en algunas ocasiones cruceros convencionales y en otras de 
tipo militar.  

Desde principios de la década de 2000, el turismo antártico se basa de manera 
mayoritaria en los barcos comerciales como modo de transporte principal. Las 
visitas realizadas mediante otros medios distintos de acceso son insignificantes, 
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aunque desde el punto de vista cualitativo haya que tenerlas igualmente en cuenta 
de cara a su regulación y gestión (Edgell y Swanson, 2013). 

 A pesar del reducido número de turistas antárticos, en comparación con el 
ecoturismo desarrollado en otras partes del mundo (norte de Escandinavia, islas 
Galápagos, Islandia, Groenlandia o Svalbard), el ambiente aún prístino del 
continente helado obliga a tomar todas las medidas necesarias para su absoluta 
conservación. En este sentido, el turismo allí practicado no puede ser considerado 
como una actividad menor, debido a las especiales condiciones naturales en las 
que se desenvuelve y por sus singulares vínculos con las bases científicas 
existentes. En la campaña turística 2012-2013 el número total de turistas 
comerciales fue de 34.354, de los que el 73,6% fueron turistas desembarcados y 
el 26,4% restante no desembarcados. La cifra global supone un aumento 
considerable respecto a los 12.248 turistas de la campaña 2000-2001, pero 
también una cierta reducción en relación a la de 2007-2008, en la que se alcanzó 
el máximo de la serie histórica, con 46.069 turistas. (Datos OMT) 

 La conceptualización del turismo antártico nos enfrenta a una peculiar situación 
por su carácter único. Si se considera al turismo, siguiendo a la Organización 
Mundial del Turismo (OMT), como el conjunto de actividades que realizan las 
personas durante sus viajes y estancias en sitios diferentes al de su entorno 
natural, por un periodo inferior a un año, y con una finalidad de ocio, negocio u 
otros motivos, se hace imprescindible considerar al turismo antártico desde la 
doble perspectiva del ocio (en forma de ecoturismo centrado en los valores 
naturales) y de las estancias en las bases promovidas por los Estados (en forma 
de turismo científico centrado en las investigaciones emprendidas sobre el lugar).  

Con algunas excepciones, los científicos están menos de un año y la Antártica no 
es su entorno natural, al que llegan desde sus respectivos países de origen. Por 
esta razón su actividad debe ser considerada también como turística, aunque 
evidentemente no vinculada a ninguna actividad recreativa ni comercial (Pardo y 
Nieto, 2015). Los dos turismos antárticos están, además, estrechamente 
relacionados. No solo por desarrollarse en los confines del mundo, sino también 
porque en muchos casos los ecoturistas toman las bases científicas operadas por 
los gobiernos como lugar de alojamiento y/o visita. Por lo tanto, el turismo antártico 
presenta, como hecho peculiar, un rasgo dicotómico que no es fácil de encontrar 
en otros sitios del planeta y convierte a la Antártica en una plataforma excepcional 
(casi experimental) de relación entre ocio y ciencia. Sin embargo, en algunas 
publicaciones se apuesta por una definición de turismo antártico más restrictiva, 
más limitada desde el punto de vista conceptual, en la que no se incluye al 
personal de las bases científicas (aunque curiosamente sí sus actividades 
puntuales de tiempo libre, que no estarían vinculadas de forma estricta con el 
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turismo sino más bien con el concepto de excursionismo). En ese caso solo se 
atiende a las operaciones turísticas desarrolladas a través de operadores 
turísticos, y las expediciones no gubernamentales de aventura y exploración 
(Tracey, 2001; Stewart, Draper y Johnston, 2005). 

 Eso representa una visión exclusivamente economicista del turismo que no 
atiende las visitas implicadas con la conservación y la investigación. La mayor 
parte de las entidades estatales, como el Comité Polar Español, siguen este último 
criterio y solo consideran turismo antártico al operado de manera comercial, lo que 
significa incluir a particulares u organismos nacionales que contratan los servicios 
con operadores turísticos o compañías que trabajan en el entorno antártico.  

Cuando las actividades no se desarrollan a partir de operadores (actividades 
gubernamentales científicas aprobadas o no gubernamentales científicas, no 
aprobadas por ningún plan de investigación, así como cualquier otra actividad no 
científica) se consideran solo expediciones. Por lo tanto, según el criterio de la 
entidad referida, y en consonancia con los documentos aprobados en el entorno 
del sistema del Tratado Antártico, la principal y exclusiva diferencia sería de tipo 
logístico (la intervención o no de operadores turísticos), lo cual no justifica 
plenamente la consideración de las expediciones científicas o de otro tipo como no 
turísticas, situándolas al margen de la definición de turismo dada por la OMT. 
Desde este punto de vista, se hace imprescindible aplicar un concepto de turismo 
no restrictivo, es decir, no limitado a consideraciones de tipo económico, que 
tenga en cuenta tanto las actividades recreativas comerciales y privadas en 
relación con la observación y contemplación de la naturaleza como aquellas otras 
derivadas de los programas gubernamentales o no gubernamentales de 
investigación científica y de las expediciones de aventura y exploración. El turismo 
antártico es un tipo de turismo complejo y de fuertes referencias simbólicas.  

Representa el uso de un vasto territorio aún no degradado y el deseo humano por 
conquistar todas las fronteras y límites naturales. Es también un turismo 
emergente, por incorporarse de forma relativamente reciente al amplio espectro de 
las actividades turísticas, a la vez que vinculado con las sociedades más 
desarrolladas del mundo occidental, en donde se encuentran los principales 
mercados emisores. Es un turismo marcadamente de temporada por su obligada 
realización durante el breve verano antártico, momento en el que se suavizan algo 
las extremas condiciones climáticas del continente. Por otro lado se puede afirmar 
que es un tipo de turismo espacialmente muy concentrado, focalizado en dos 
zonas sobre todo: la península Antártica, en su extremo más septentrional, por la 
relativa proximidad al continente americano y su mayor accesibilidad; y el mar de 
Ross, por su orientación frente a Nueva Zelanda y Australia (ver figura 3). La 
ubicación extrema de la Antártica dentro del planeta exige grandes 
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desplazamientos desde los mercados emisores, razón por la cual el turista 
antártico cabe definirlo como de alto poder adquisitivo, a la vez que interesado por 
alcanzar la experiencia geográfica que simboliza un espacio único, lugar de 
referencias culturales que entran casi dentro de lo épico y mítico (Grenier, 2009).  

Es un turismo que entraña elevados costes por los medios de transporte 
requeridos y los equipamientos personales necesarios en un territorio de 
características extremas. Además, al desarrollarse en un medio natural no 
degradado se exige el cumplimiento de una serie de principios generales 
aprobados en el marco del sistema del Tratado Antártico y rigen, a falta de una 
mayor concreción, la práctica turística en el continente, lo que convierte a este 
turismo en uno de los más regulados del mundo como se puede apreciar en la 
siguiente Tabla 1.  

TABLA 1 

Fuente: Secretariado del Tratado Antártico, 2009. 

Otro elemento a tener en consideración en la definición de turismo antártico; es el 
área geográfica implicada. En este sentido, y más allá del posible debate de si 
este turismo se centra solo en la parte continental o concierne también a las islas 
próximas, se cuenta con una delimitación establecida en el propio Tratado 
Antártico que sirve de referencia para todos los autores: el turismo antártico es el 
practicado al sur de los 60º de latitud sur (figura 1). Esto incluye tanto la zona 
continental de la Antártica como los sectores congelados de los océanos 
circundantes y las islas próximas. No se encontrarían dentro del ámbito de 
aplicación los archipiélagos subantárticos, que además están sometidos a la 
soberanía de algunos Estados (Tracey, 2001). 

PRINCIPIOS GENERALES DEL TURISMO ANTÁRTICO 
A. Todas las actividades turísticas en la Antártica deben ser realizadas de 
acuerdo al Tratado Antártico, así como a su Protocolo sobre Protección 
Medioambiental y otras resoluciones y medidas adoptadas.  
B. El turismo debe evitar cualquier degradación ambiental en la Antártica y sus 
ecosistemas asociados.  
C. Los países firmantes del Tratado Antártico deben implementar los 
instrumentos precisos para cualquier actividad turística o no gubernamental en la 
Antártica con regulación proactivas para la mejor  gestión turística.  
D. Los turoperadores deben cooperar con todas las partes que conforman el 
sistema del Tratado Antártico y coordinar las actividades con buenas prácticas 
medioambientales y de seguridad. 
E. Se deben inculcar los valores ambientales y de protección máxima del medio 
a todos los visitantes antárticos.  
F. La investigación científica debe conceder prioridad en relación con todas las 
actividades turísticas en la Antártica.  
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La presente tiene por finalidad primordial la aproximación conceptual y teórica al 
turismo antártico. Un turismo muy específico y aún poco valorado. El término 
«turismo» comúnmente se describe como una actividad exclusivamente de ocio. 
En este sentido se consideró oportuno acotar con precisión el concepto de turismo 
antártico en su doble vertiente de turismo comercial o de ocio y de turismo 
científico, dos modalidades estrechamente relacionadas en el continente. En 
relación con la conceptualización se entendió desde el inicio que era 
imprescindible la revisión de enfoques y la exposición de las variadas perspectivas 
teóricas, necesarias para caracterizar con ciertas garantías de éxito a este tipo 
extremo de turismo. En cualquier caso existe aún un número muy elevado de 
aspectos que habrá que seguir analizando debido a la rápida evolución del flujo de 
turistas y a la incuestionable preservación de un medio natural único en el planeta.  

Sin embargo se considera de forma general que el reciente incremento de los 
ecoturistas, que se suman a los tradicionales flujos de científicos de diversas 
nacionalidades, provoca unos impactos reducidos. Impactos que no evitan, por 
otra parte, aplicar una política de vigilancia y protección del máximo rigor 
(Cessford, 1997; Mason y Legg, 2000; Benayas y Boada, 2010). Esto profundiza 
en la idea, señalada por algunos autores, de adoptar de manera explícita una 
visión estratégica del turismo antártico que garantice el mantenimiento de los 
acuerdos internacionales adoptados (Scully, 2008; Verbitsky, 2013).  

Los resultados han sido satisfactorios hasta el momento actual, pues han logrado 
resolver una gran parte de los problemas surgidos por el incremento del 
ecoturismo, con el establecimiento de unos rigurosos procedimientos operativos y 
de protección medioambiental. Son los siguientes: no puede desembarcar más de 
un barco en un mismo sitio; no pueden bajar más de 100 pasajeros a la vez; la 
relación en tierra entre guía turístico y pasajeros no puede exceder de 1:20; y los 
barcos que transporten a más de 500 pasajeros no tienen permitido el 
desembarco en ningún lugar. De los siete miembros asociados a la IAATO en el 
momento de su creación (1991) se ha pasado a más de cien en la actualidad 
(2013), siendo en su conjunto un modelo exitoso de autorregulación turística 
comercial (Splettstoesser, 2000; Fowler, 2000; Haase, Lamers y Amelung, 2009).  

En cualquier caso se exige siempre velar por los objetivos perseguidos ante el 
aumento no solo del número de ecoturistas en la Antártica, sino también de las 
compañías comerciales que operan en el continente. Los intereses particulares de 
cada operador tienen que alcanzar el necesario equilibrio con el compromiso de la 
máxima protección derivado del STA, y no siempre es una labor sencilla conseguir 
el acuerdo entre las diferentes partes implicadas. Este mecanismo autorregulatorio 
sustituye, de algún modo, la ausencia de una legislación gubernamental de 
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obligado cumplimiento. Hay que considerar esta solución como eficaz hasta el 
momento, pero no permanente en el tiempo.  

Anteriormente, en 1989, se produjo el hundimiento del buque Bahía Paraíso, 
provocando un vertido importante de petróleo cerca de la estación científica 
Palmer que afectó a un área de unos 3 kilómetros de radio. Un incidente más 
reciente ha sido el atrapamiento en los hielos del barco Akademik Shokalskiy en 
diciembre de 2013. El espesor de los hielos y las condiciones meteorológicas 
adversas dificultaron durante varias semanas el rescate de los pasajeros.  

La existencia de Estados no firmantes de los acuerdos internacionales en el 
ámbito del STA hace que no toda la regulación existente en torno al turismo 
comercial en el continente sea legalmente vinculante, como sucede con los 
cruceros operados bajo banderas de algunos países (Malta, Bahamas, Liberia y 
Panamá, por ejemplo). Estos casos han llegado a representar en algunas 
campañas turísticas en torno al 50% de todos los barcos de pasajeros que 
navegaron por aguas antárticas (Tejedo, 2012). Tanto el turismo comercial de 
naturaleza como el científico generan una serie de impactos derivados de la 
existencia de las necesarias infraestructuras, con la consecuente alteración 
paisajística y de ocupación del suelo o la contaminación atmosférica por el uso de 
combustibles fósiles en los barcos, los grupos electrógenos, los aviones de vuelos 
panorámicos o los vehículos todoterreno. Los impactos más desastrosos se han 
producido tras algunos siniestros ocasionados por los cruceros turísticos: varios 
han embarrancado en las dos últimas décadas, otros han colisionado con 
témpanos de hielo y en 2007 el MS Explorer se hundió en las proximidades de la 
isla Rey Jorge, en el estrecho de Bransfield, tras colisionar con un pequeño 
iceberg que logró perforar el casco. El buque llevaba más de 180.000 litros de 
combustible, lo que podría provocar fugas en cualquier momento y provocar 
contaminación por hidrocarburo en el entorno marino. Aunque este tipo de 
accidentes han sido escasos hasta la fecha, a pesar de las extremas condiciones 
de navegación en las aguas antárticas, el temor a la posibilidad de que se 
produzca una marea negra ha llevado a la IMO a la prohibición, desde agosto de 
2011, del uso y transporte de combustibles pesados en la zona del Tratado 
Antártico. Fue una medida muy bien acogida a nivel internacional por el peligro 
siempre permanente de accidentes de barcos y el consiguiente derrame de 
petróleo. Los residuos sólidos son evacuados desde la Antártica siguiendo las 
Directrices marcadas por el Protocolo de Madrid, por lo que el nivel de material 
contaminante es pequeño. La excepción son algunos contenedores instalados 
antes de la entrada en vigor de la actual normativa, en parte por los elevados 
costes económicos y las dificultades logísticas que entraña desmantelarlos. En 
algún caso se han retirado los restos de antiguos depósitos ya inutilizados; en 
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otros se mantienen aún en pie y se han convertido, curiosamente, en objetos de 
atracción turística por su volumen y el efecto evocador de otros tiempos, como 
sucede con los tanques para combustible de la antigua estación ballenera de 
Bahía Balleneros, en la isla Decepción.  

La fauna y la flora pueden verse alteradas por la presencia del turismo comercial, 
con una incidencia variable que depende de las especies y de la regularidad de las 
visitas. Entre las especies animales hay diferentes grados de sensibilidad al 
contacto con los turistas; en algunos casos, las colonias de pingüinos o focas, por 
ejemplo, pueden llegar a habituarse a los encuentros de pequeña intensidad. Más 
grave que la propia presencia humana es la posibilidad de que los turistas 
comerciales y los científicos intercambien agentes patógenos entre diferentes 
especies, desencadenando episodios de mortalidad elevada (Tejedo, 2012). En 
ese sentido se han establecido intensos protocolos de descontaminación de ropa y 
botas por parte de los programas nacionales antárticos y los turoperadores, 
verdaderamente necesarios en unos ecosistemas terrestres muy pobres en 
especies y, por lo tanto, más vulnerables. Otros efectos nocivos para la fauna 
pueden derivarse de las actuaciones aéreas y la contaminación acústica 
generada, o de las pequeñas embarcaciones para el avistamiento de ballenas. Las 
recomendaciones por parte de los organismos internacionales van dirigidas a 
establecer distancias mínimas entre los animales y las personas, evitándose así 
incidentes entre las embarcaciones turísticas y los mamíferos marinos; regular las 
alturas de vuelo; delimitar zonas de sobrevuelo o aterrizajes prohibidos; o 
establecer rutas aéreas que eviten las colonias más sensibles (Harris, 2005). Las 
alteraciones más significativas para la flora se relacionan con el pisoteo de los 
turistas en las zonas de musgos y líquenes, compactando el suelo hasta unos 
niveles que pueden llegar a reducir las posibilidades de germinación. El mayor 
riesgo, en cualquier caso, son las bioinvasiones, es decir, la introducción de 
especies exóticas a través de los cargamentos, vehículos, comida, ropa y la propia 
gente. Numerosas semillas de plantas de otras zonas de han introducido a través 
de los equipos fotográficos y las mochilas, por ejemplo, siendo más intenso por 
parte de los científicos, cuyos equipos han podido estar antes en otras latitudes, 
que de los turistas y la tripulación de los cruceros. Las condiciones extremas de la 
Antártica son la causa de unos ecosistemas muy simplificados y vulnerables a una 
colonización de especies exóticas relativamente fácil por la presencia de nichos 
ecológicos vacíos y la carencia de capacidades para la competencia en las 
especies locales. La única manera de evitar las bioinvasiones es el cumplimiento 
estricto de los protocolos de limpieza de materiales y personas que viajan al 
continente.  
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En general el turismo antártico cabe interpretarlo como un tipo de actividad 
responsable con el medio natural, por lo menos hasta el momento, ya que se han 
conseguido evitar los impactos severos en los lugares visitados. Una ventaja 
evidente es que el territorio utilizado por el turismo es muy reducido si se tiene en 
cuenta la superficie global del continente, limitándose a unos pocos lugares que 
nunca resultan masificados y en donde las visitas son siempre de corta duración. 
Las visitas se concentran escasamente en el 0,25% de los 284.000 km2 que 
quedan libres de hielo durante el verano austral, lo que reduce espacialmente los 
posibles impactos (Tejedo, 2012). Los proyectos de investigación de los 
programas nacionales, por el contrario, abarcan territorios más extensos y 
emplean equipamientos con numerosos elementos de análisis y observación. 
Además de ser ambientalmente responsable por las prácticas turísticas 
emprendidas y amparadas por la regulación internacional, así como por un 
volumen total de visitantes que se aleja de cualquier indicador de masificación, el 
turismo antártico presenta, como impacto positivo, el hecho de haber contribuido al 
mantenimiento de los emplazamientos históricos de las antiguas bases científicas 
o exploratorias, recuperadas como legado cultural. 

 Algunos países cuentan con fundaciones para la recuperación y conservación del 
patrimonio cultural antártico vinculado a las expediciones centenarias o las bases 
científicas antiguas, como la United Kingdom Antarctic Heritage Trust de Gran 
Bretaña, la Antarctic Heritage Trust de Nueva Zelanda y la Mawson s Huts 
Foundation de Australia.  

Por turismo comercial debe entenderse al practicado por el conjunto de turistas 
que llegan a la Antártica embarcados en cruceros o barcos de menor tamaño, 
como veleros o yates; los turistas aéreos, independientemente del tipo y magnitud 
de la aeronave y de si aterrizan o no en el continente, ya que algunos se limitan a 
realizar vuelos panorámicos; y las expediciones especializadas organizadas por 
corredores, escaladores, montañeros. Pero al margen de este turismo comercial 
se cuentan como turistas las visitas realizadas por personajes públicos, 
periodistas, fotógrafos y científicos, cuyos objetivos expresamente profesionales 
no impiden englobarlos en lo que se conoce genéricamente como turismo. Esta 
variedad de turistas y de motivaciones para las visitas dificulta la evaluación del 
turismo antártico. Determinar el volumen final de turistas es complicado, sobre 
todo si se tiene en cuenta que los considerados como turistas no comerciales 
realizan los viajes al margen de cualquier compañía y los científicos dependen en 
gran medida de los programas nacionales de investigación. La fuente más fiable 
son las estadísticas que elabora todos los años la IAATO, con información muy 
pormenorizada desde la campaña 2001-2002. Es una información de gran valor, 
pero hay que tener presente que es una asociación de agencias turísticas que 
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operan en la Antártica y registra solo los turistas comerciales. Las expediciones 
con barcos han experimentado un crecimiento paralelo al del turismo antártico en 
general, en detrimento de otros tipos de viajes (estancias en las bases científicas 
con soporte aéreo y sobrevuelos panorámicos, por ejemplo), que se muestran muy 
minoritarios. Esta circunstancia se pone de manifiesto como uno de los principales 
rasgos del turismo comercial en la Antártica en todas las publicaciones aparecidas 
recientemente. En el momento actual, los cruceros (con capacidades y tipologías 
muy variadas) se inician en una de las cinco puertas de entrada al continente 
blanco: Ushuaia, en Argentina; Punta Arenas, en Chile; Hobart, en Australia; 
Christchurch/Lyttelton, en Nueva Zelanda; y Ciudad de Cabo, en Suráfrica. Sin 
embargo, en torno al 90% de los cruceros parten de las dos localidades 
sudamericanas mencionadas debido a las ventajas ofrecidas por la proximidad 
geográfica a la península Antártica, que es la zona con mayor diversidad 
paisajística y faunística y, por lo tanto, con un mayor atractivo para los visitantes.  
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4 CONCLUSIÓN 
  

Se espera que los incrementos en las visitas se concentraran en un número 
escaso de lugares, siguiendo la misma tendencia de los últimos tiempos, aunque 
quizá se amplíen los viajes hacia algunos enclaves costeros hasta el momento 
poco o nada frecuentados con barcos de gran capacidad. En todo caso, la 
prohibición de utilización de combustibles pesados en el área del Tratado Antártico 
desde agosto de 2011 puede frenar algunas expectativas de crecimiento. 
Continuará siendo un turismo marcadamente estacional por las razones climáticas 
ya apuntadas, si bien cabe la posibilidad de ampliar algo las temporadas 
venideras, tanto al comienzo como al final de cada campaña, como consecuencia 
del calentamiento global y la dulcificación de las condiciones generales en el 
entorno litoral del continente. Salvo que se malogre la actual recuperación y 
empeoren las circunstancias económicas en los países desarrollados, principales 
emisores del turismo comercial antártico, se prevé que al final de la década actual 
se alcance una cifra próxima a los 50.000 turistas, pudiéndose incluso superar 
esta previsión inicial. De alcanzarse este volumen final de turistas comerciales en 
la Antártica supondría in incremento del 47% respecto a la cifra lograda en la 
campaña 2012- 2013, que fue ligeramente superior a los 34.000 turistas.  

Esto implicará evitar que los motivos económicos sean los únicos que dicten el 
futuro del turismo comercial antártico, tal y como opinan algunos autores: Tejedo, 
2012. 

 Ante el previsible aumento de las actividades será imprescindible evitar cualquier 
tipo de conflicto de uso y lo que eso podría representar de impacto ambiental 
sobre los vulnerables ecosistemas antárticos. La comunidad internacional deberá 
ser consciente de que el incremento de las actividades humanas no será el único 
elemento de estrés ecológico, ya que de forma adicional el calentamiento global 
(especialmente en la península Antártica, que es la zona más visitada) y las 
bioinvasiones, que ya han introducido especies naturales foráneas de manera 
preocupante, podrían convertirse, a medio y largo plazo, en factores combinados 
de impacto. La mayoría de las investigaciones realizadas en los últimos tiempos 
inciden en estas circunstancias (Scott, 2001; Bastmeijer y Roura, 2004; Lamers, 
2009). La previsible diversificación turística, a través de diferentes productos, 
modos de transporte, actividades y lugares de visita, incrementará los peligros de 
daño ambiental. Esto obligará a la revisión constante de las medidas de 
protección. Podría servir de ejemplo el turismo de aventura de alto riesgo, las 
expediciones a bordo de embarcaciones privadas, el uso masivo de las 
infraestructuras científicas o el desarrollo de nuevas infraestructuras y 
equipamientos orientados exclusivamente al turismo comercial. Crecerá el número 
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de turoperadores, así como el de países de origen de los turistas, con efectos 
negativos en el campo de la cooperación y de la información compartida, pudiendo 
aparecer compañías al margen del actual régimen autorregulatorio acordado a 
nivel internacional. El interés por las economías de escala y la maximización de 
beneficios puede superar a los aspectos estrictamente ambientales. La lentitud 
que ha caracterizado hasta el momento la implementación de medidas protectoras 
y la dificultad para lograr acuerdos multinacionales podrían influir en la quiebra del 
frágil sistema regulatorio del actual turismo antártico. 

Estos retos plantean la necesidad de alcanzar la mayor coordinación posible entre 
los distintos organismos involucrados, especialmente la IAATO y el STA, 
garantizando el uso responsable del continente y la sostenibilidad de las 
actividades emprendidas. Solo así la Antártica seguirá siendo el mayor espacio 
protegido a escala planetaria. 
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